CUMPLIMENTACIÓN DE PRESCRIPCIONES DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL Plan General de Ordenación Urbana de Palma. 


SECCIÓN SÉPTIMA. DOTACIÓN DE SERVICIOS 

Artículo 428. Dotación de agua potable 

1. Toda vivienda deberá estar dotada del caudal de agua suficiente para los usos domésticos de sus habitantes. 

2. Cuando exista red general al vial o espacio libre con el cual confronta la parcela será obligatoria la conexión a aquella. 

Todo edificio de nueva planta dispondrá un contador por cada local, además de los correspondientes a las viviendas. El recinto de medición o armario dónde se alojen los contadores de agua se situará en un lugar de fácil acceso y de uso común del inmueble, cómo puede ser la propia fachada de este, el muro de cierre del solar o el vestíbulo del edificio. Su emplazamiento se encontrará siempre a nivel de la planta baja, sin que sus puertas se puedan abrir hacia rampas de garajes o lugares de paso de vehículos. 

3. Siempre y cuando se pueda alimentar directamente cada vivienda con la presión disponible a la red, según informe emitido por EMAYA, se deberá instalar un contador individual por vivienda. Queda dispensada la obligación de aljibe de reserva. 

En el supuesto de que EMAYA no pueda garantizar el suministro directo, la reserva mínima será de un (1) m3 por vivienda o por cada cien (100) m2 de edificación residencial. Para usos diferentes al residencial se tendrá que justificar en el proyecto que se garantiza la continuidad de la actividad en caso de interrupción del servicio. 

En todo caso, la reserva será superior a un (1) m3 por cada doscientos cincuenta (250) m2 construidos destinados a usos diferentes al residencial, sin que sea computable con este fin la superficie que albergue las plazas de aparcamiento obligatorias. 

4. Cuando la reserva mínima sea superior a dos (2) m3 como mínimo la mitad de esta se situará en el aljibe. 

5. En el supuesto de que se permita el suministro mediante aljibe, la reserva será como mínimo de manantial (10) m3 por vivienda por cada doscientos cincuenta (250) m2 construidos destinados a otro uso. 

6. Distancia mínima del aljibe a medianera, cinco (5) metros; a pozos absorbentes, (10) metros. 

Estas distancias se medirán horizontalmente desde el borde interior del aljibe hasta el borde interior del pozo absorbente o hasta la medianera, entre sus puntos más próximos. 

En el caso de solares de poca anchura se ubicará sobre el eje del solar. En caso de existir red de alcantarillado no será obligatorio el retroceso de aljibe respecto de medianeras. 

Artículo 429. Recogida de aguas pluviales 

1. En todo proyecto de edificio de nueva planta que se sitúe en una zona con un tipo de edificación según regulación de parcela o volumetría específica y con ordenación análoga a la del primero, se tendrá que prever a la parcela un aljibe que permita la recogida de aguas pluviales para usos no potables cuando la superficie del espacio libre de edificación a la parcela sea superior a cien (100) m2. 

2. La dimensión mínima de este aljibe tendrá que ser de cinco (5) m3 por cada cien (100) m2 de superficie de espacio libre de parcela. En caso alguno la dimensión mínima obligatoria será superior a treinta (30) m3. 

Artículo 430. Desagüe de pluviales 

1. En los casos en qué no sea obligatoria la previsión de aljibe de recogida de aguas pluviales, según el arte. 429, así como en el supuesto de que parte de estas aguas no se conduzcan, el desagüe de los bajantes se hará en sumideros que las conduzcan al alcantarillado urbano destinado a recoger esta clase de aguas. 

2. En caso de no existir alcantarillado urbano destinado a recoger las aguas pluviales ante el inmueble de que se trate se habrán de conducir por debajo de la acera hasta la cuneta. 

Artículo 431. Instalación de agua caliente 

En edificios de nueva planta y en obras de reforma, rehabilitación y reestructuración se tendrá que proyectar la instalación de agua caliente a todos los aparatos sanitarios destinados a la higiene de las personas, así como los utilizados para la limpieza doméstica. 

Artículo 432. Instalaciones ligadas a la energía 

1. Electricidad. Todos los edificios o locales de nueva construcción, ampliación o reforma contarán con las instalaciones eléctricas necesarias para el uso o los usos a los cuales se destinen, conectadas a la red general de distribución de energía eléctrica o bien alimentadas por fuentes productoras de electricidad propia. 

2. Gas. Todo edificio de uso residencial de nueva construcción a suelo urbano se tendrá que dotar de toma de gas a la red general urbana de distribución, en el supuesto de que esta se encuentre en menos de cien (100) metros del solar. En este caso se tendrá que prever, asimismo, la instalación de la conducción general desde la toma hasta el armario de contadores. 

Artículo 433. Saneamiento 

Se ajustará a lo establecido al anexo del Decreto 145/1997, de 21 de noviembre, de condiciones de medición, de higiene y de instalaciones para el diseño y la habitabilidad de viviendas, así como la expedición de cédulas de habitabilidad (BOCAIB núm. 151, de 6/12/97) y en la Ordenanza municipal sobre el uso de la red de alcantarillado de 31.01.86 o las disposiciones que las sustituyan o las modifiquen. 

Artículo 434. Servicios de telecomunicaciones 

Todos los edificios de nueva construcción y destino diferente del de vivienda unifamiliar se deberán construir con previsión de las canalizaciones de telecomunicaciones interiores, con independencia que se realice la conexión con el servicio de una de las compañías existentes. 

Artículo 435. Evacuación de humos, bafs, gases y aire acondicionado 

1. A toda nueva construcción se prohíbe la salida libre de humos y la evacuación forzada de bafs y gases diferentes del aire por fachadas, patios comunes, balcones, ventanas y otros vacíos de ventilación similares, aunque esta salida tenga carácter provisional. 

2. Las chimeneas o los conductos de humos, bafs, gases y aire viciado deberán efectuar la descarga a la atmósfera de tales productos un (1) metro sobre la parte superior de cualquier vacío de ventilación de local, recinto o habitación sitos a una distancia inferior a ocho (8) metros, ya sea del mismo edificio o de otros vecinos. 

Cuando los conductos se sitúen en la cubierta o la azotea de edificios entre medianeras de nueva planta que se ubiquen entre edificios existentes de superior altura y con vacíos de iluminación y ventilación sitos a los planes de fachada del vial y del patio de isleta, se considerará una distancia inferior a cuatro (4) metros entre los conductos y los mencionados vacíos de iluminación y ventilación a los efectos de la obligación de descarga a la atmósfera al menos un (1) metro sobre la parte superior de estos, siempre y cuando los conductos queden enfrentados con las medianeras de los edificios colindantes por la dimensión o la situación de aquellos. 

